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Guayaquil, 26 de Julio de 2005 

Señor 

ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ Use: 22010 - M-83 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BRIGATO 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en 

el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario . 

Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil ABOGADO MARCOS DIAZ 5 

CASQUETE, el 6 de Septiembre de 1993, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Octubre de 1993.Mediante Escritura Pública 
ototgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 19 de Septiembre de 2003, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Octubre de 2003, se procedió a la reactivación, 
conversión y aumento de capital de la Compañía. 

> 

Muy atentamente, 
AT 7 

eT 4    
   CRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía BRIGATO S.A., 

pata la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 26 ulio de 2005 

    

    

JEFERSSON GARCIA SANCHEZ 

GERENTE GENERAL 

C. C.f 131007047-7 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía BRIGATO S.A., a favor de ORLI 
JEFERSSON GARCIA SANCHEZ, a foja 75.054, 
Registro Mercantil número 14.177, Repertorio número 
26.615.- Guayaquil, veintiséis de Julio del dos mil 
cínco.- 

AS 
sr. 

AB. TIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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